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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2019 00489 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución –  

Demandante(s): Eternit Colombiana S.A. 

Demandado(a): Gauss Ltda. 

 

Previo a continuar con el trámite de la liquidación de crédito aportada por la 

parte demandante (num. 23, e.d), se requiere a dicho extremo para que aclare 

la misma, toda vez que, no descontó el capital abonado por la parte 

demandada en la suma de $5.000.000,oo el 14 de junio de 2019 como lo indicó 

la representante legal del extremo ejecutante en audiencia celebrada el 30 de 

septiembre de 2020, sobre el saldo capital señalado en el pagaré aportado 

como base de la presente ejecución; por tanto, deberá allegar una nueva 

atendiendo lo resuelto en la sentencia (num. 9, e.d.). 

 

De otra parte, secretaría proceda a practicar la liquidación de costas 

ordenada en el numeral e el numeral “QUINTO” de la sentencia calendada 30 

de septiembre de 2020. 

     

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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